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SUPUESTO 1 
 
 

La sociedad YANG, S.A. tiene la siguiente composición de sus fondos propios a 31 de 
diciembre de X5 (en €). 
 

(100) Capital social (5 € de valor nominal) 240.000 
(110)  Prima de emisión 24.000 
(112) Reserva legal 36.000 
(113) Reserva voluntaria 30.000 

 
La junta general de accionistas, debidamente convocada y reunida en el mes de mayo de 
X6, aprueba una ampliación de capital que se va a realizar con cargo a reservas, por el 
importe máximo permitido por la legislación mercantil. 
 
Durante el mes de junio se realizan los trámites oportunos y el Registro Mercantil comunica 
que la ampliación ha quedado debidamente inscrita en el mes de agosto. 
 
Se pide: 
 
 
a) Realice los asientos contables para dar cumplimi ento a los acuerdos tomados por 

la junta general de accionistas, conforme a lo esta blecido por el Plan General de 
Contabilidad y sin tener en cuenta las posibles con sideraciones fiscales. 

b) Si la ampliación de capital se realiza por eleva ción del valor nominal, ¿a cuánto 
ascenderá el nuevo valor nominal? 

c) Si el aumento de capital supone la emisión de nu evas acciones para que el valor 
nominal se mantenga, ¿cuál será el número de accion es que tiene que poner en 
circulación la sociedad? 

 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________ 
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SUPUESTO 2 
 

 
 
La empresa Aloe Vera, S.A. ha intercambiado una oficina de su propiedad situada en Toledo  
por otra ubicada en Ciudad Real abonando por ello 50.000 € adicionales. A la fecha de la 
permuta se dispone de la siguiente situación de los inmuebles:  
 
1) El inmueble de Toledo tiene un precio de adquisición de 500.000 € de los que 200.000 € 

se corresponden con el valor del terreno. Posee una amortización acumulada de 90.000 
€, calculada con una vida útil estimada de 50 años, de los que quedan pendientes de 
amortizar 35 años. El valor de tasación actualizado es de 400.000 € para el terreno y de 
550.000 € para la construcción. Este inmueble prácticamente no se usa en el momento 
de la permuta. 
 

2) El inmueble de Ciudad Real posee un precio de adquisición de 300.000 €, de los que 
200.000 € es el valor de la construcción. La vida útil total es de 50 años y está 
amortizado en el 50%. El valor de tasación actualizado es de 500.000 € para el terreno y 
del mismo importe para la construcción.  

 
 
Se pide: 
 
Contabilice las operaciones derivadas de la permuta  teniendo en cuenta que Aloe 
Vera, S.A. se plantea dos posibilidades. 

 
a) Abrir una oficina comercial en Ciudad Real ya que no tiene clientela en esa 

ciudad y quiere introducirse en ese mercado.  
b) Cambiar su actual oficina en Toledo por otra de ma yor dimensión y 

representatividad en la provincia de Ciudad Real.  
 
No tenga en cuenta ninguna consideración fiscal. 
 
 
 
 

__________________ 
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SUPUESTO 3 
 
La sociedad DFT, S.A. durante el ejercicio X4 lleva a cabo las siguientes operaciones: 
 
1) El 1 de mayo, como consecuencia de un exceso de tesorería, adquiere 2.000 acciones 

de YING, S.A., con un valor nominal de 10 € cada una. En el momento de la compra los 
títulos tienen un valor de cotización del 150 % y la operación le supone a la sociedad 
unos gastos de gestión del 2% del precio de adquisición. La sociedad clasifica estas 
acciones como activos financieros mantenidos para negociar. 

2) El 5 de agosto cobra un dividendo del 5%.  
3) El 25 de septiembre, YING, S.A. anuncia una ampliación de capital en la proporción de 1 

acción nueva por 4 antiguas, a la par. DFT, S.A. quiere suscribir 600 acciones, por lo que 
compra los correspondientes derechos preferentes de suscripción a 0,5 € cada uno. Días 
después paga el importe correspondiente a las acciones.  

4) El 10 de octubre vende la mitad de las acciones a 18 € cada una.  
 
 
Se pide: 
 

a) Anotaciones en el libro diario de las operacione s que se desprenden de la 
información anterior, conforme a lo establecido por  el Plan General de 
Contabilidad, sin tener en cuenta ninguna considera ción fiscal. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

___________________ 
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SUPUESTO 4 

 
 

La sociedad Fernández, S.L. para poder cerrar su ejercicio contable X4 tiene que 
contabilizar una serie de operaciones: 
 
1) El 1 de septiembre de X3 firmó un contrato para el alquiler de una oficina donde realizar 

su actividad, el cual reúne las siguientes características: 
• Duración del contrato: 4 años 
• Fianza: 5.000 € 
• Alquiler mensual de 600 € que se pagan de forma anticipada por semestres. 
Durante el año X3, Fernández, S.L. no ha contabilizado ningún hecho contable 
relacionado con este contrato de arrendamiento, aunque ha pagado las cantidades 
correspondientes. 

2) El 31 de agosto compró un vehículo de segunda mano para el director general por 
30.000 €, cantidad que pagará de la siguiente forma: 4.000 € al contado, y el resto en 
dos pagarés iguales al año y dos años de la operación. El vehículo ha sufrido una 
revisión general que ha costado 600 €, pagados al contado, y por ello, no ha estado en 
condiciones de ser utilizado hasta finales de septiembre. La sociedad considera que el 
sistema de amortización adecuado es el lineal pues recoge mejor el desgaste de este 
inmovilizado, al que se le estima una vida útil de 6 años. 

3) La nómina del mes de diciembre tiene las siguientes características: 
• Los sueldos ascienden a 50.000 €, pero los trabajadores sufren unos descuentos 

por Seguridad Social de 1.500 € y a cuenta del IRPF de 3.000 €.  
• El importe de la Seguridad Social a cargo de la empresa es de 10.000 €. 
• La sociedad paga el gasto de la cafetería de los empleados, aunque ellos tienen 

que abonar una pequeña cantidad, por eso sufren una retención en la nómina de 
diciembre de 1.000 €. 

Además, a finales de año, la sociedad concede un crédito a un trabajador por 1.800 
€, por el que se le descontarán 100 € todos los meses.  

 
Se pide: 
 

a) Anotaciones en el libro diario de las operacione s que se desprenden de la 
información anterior, conforme a lo establecido por  el Plan General de 
Contabilidad. 
 

No tenga en cuenta ninguna consideración fiscal salvo la que se deriva de la nómina. 
 
 
 

 
____________________ 
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SUPUESTO 5 

 
La sociedad Jardín Feliz, S.L. tiene relaciones comerciales con China para la adquisición de 
flores de papel para su floristería, por lo que muchas de las operaciones que lleva a cabo se 
realizan utilizando como moneda el yuan. Los hechos contables del año X3 han sido los 
siguientes:  
 

1) Al principio del ejercicio tenía 400 flores con un precio unitario de adquisición de 5 €. 
2) El 15 de marzo compra de 3.000 flores a 15 yuanes cada una. Esta operación se 

realiza a crédito. 
3) El 18 de abril vende 1.500 flores a 12 € cada una. Del importe total de la venta, la 

mitad queda pendiente de cobro. 
4) El 31 de mayo paga el importe pendiente de la operación realizada el 15 de marzo 
5) El 19 de junio vuelve a adquirir 4.000 flores a 18 yuanes cada una, pagando la mitad 

de la deuda. 
 

 
Fechas Cambio 
1.1.X3 1 Yuan = 0,2 euros 
15.3.X3 1 Yuan = 0,3 euros 
18.4.X3 1 Yuan = 0,1 euros 
31.5.X3 1 Yuan = 0,4 euros 
19.6.X3 1 Yuan = 0,2 euros 
31.12.X3 1 Yuan = 0,15 euros 

 
 
Se pide:  
 
a) Anotaciones en el libro diario de las operacione s que se desprenden de la 

información anterior, conforme a lo establecido por  el Plan General de 
Contabilidad. 
 

b) ¿Cuál es el resultado que ha obtenido Jardín Fel iz, S.L. en el ejercicio X3, si las 
mercaderías se valoran por el método FIFO? 

 
No tenga en cuenta las posibles consideraciones fiscales. 
 
 
 
 

 
 

____________________ 


